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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°197 

MOTIVO: DESISTIMIENTO TÁCITO 

 
 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante: Grupo Cenagro S.A.S. 
Demandado:  Erika Liliana Ocampo   
Radicación:  2015-00047-00 
 
Dovio Valle, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 
                      
Sea lo primero advertir por parte de este despacho, que en ejercicio y aplicación del control de 
legalidad que en cada actuación procesal debe impartirse, al tenor de lo dispuesto por el 
legislador en el art. 42 y 132 del CGP, no se encuentra irregularidad alguna que nulite lo 
actuado. 

 
Ahora bien, como quiera que una vez examinado el expediente se vislumbra que, el día 18 de 
marzo de 2019 fue proferido por parte de este Despacho el auto de sustanciación No. 038 
mediante el cual se negó una solicitud, sin que desde entonces haya mediado actuación 
alguna. 
 
Establece el numeral 2º literal “b” del Artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 Código General del 
proceso, que a la letra dice:  
 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante p auto que 
ordene seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años.” 

 
De lo anterior y como quiera que se presenta inactividad oficiosa o rogada, superando el 
termino, si necesidad de que proceda requerimiento este estrado judicial decretará el 
desistimiento tácito de conformidad al art. 317 núm. 2º del CGP, así mismo, se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares materializadas si las hubiera, así como el desglose 
de los documentos allegados, sin que se condene en costas o perjuicios a las partes. 
 
Por lo ya esgrimido, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle del Cauca, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TENER por realizado el control de legalidad dentro del presente asunto, al tenor 
del art. 42 y 132 del C. G. del P. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA adelantado por GRUPO CENAGRO S.A.S. con NIT. 
9000.321.419-4, contra ERIKA LILIANA OCAMPO con CC. No. 38.895.476, conforme a lo 
expuesto. 
 
TERCERO: SE ORDENA la cancelación de las medidas cautelares existentes y que hubieren 
sido materializadas. En especial aquella decretada mediante auto 061 del 10 de marzo de 



 

 
 
  JHSG 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-59 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

  

2016 y consistente en el embargo y retención de sumas de dinero de la accionada. Líbrese el 
oficio correspondiente. 
 
CUARTO: SE DISPONE a favor de la parte demandante el DESGLOSE de los documentos y 
anexos allegados con la demanda para su ejecución. 
 
QUINTO:  SIN condena en COSTAS. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, previa cancelación de la radicación 
en los libros del Despacho. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE  y  CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b2858b05d0290a0d393b1e981fd748b9a0d6c88c99854580f6a1e3e6a5fdbe30

Documento generado en 21/06/2022 03:49:20 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 196 
MOTIVO: ACEPTAR RENUNCIA DE PODER 

  
     

Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante:  Sociedad Bayport Colombia S.A.  
Demandado:  Fidel Bedoya Bedoya  
Radicación:  2019-00105-00 
                                               
El Dovio Valle, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 
 
Como quiera que la apoderada de la parte demandante mediante escrito obrante a folio que antecede 
presenta renuncia voluntaria en la presente actuación, indicando encontrarse su poderdante a paz y 
salvo y enterada de la renuncia como se avizora en archivo adjunto, el Juzgado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso;  
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: ACEPTAR la renuncia presentada por la apoderada de la parte ejecutante, Dra. CAROLINA 
ABELLO OTALORA, identificada con la cédula de ciudadanía número 22.461.911 de Barranquilla, y 
T.P. 129.978 del C.S.J; renuncia que surte efectos cinco (5) días después de presentado el memorial 
de renuncia ante el juzgado. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                               
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e590b74a6745cfadab42c002c1faea329da856adce30a2e180719873ba791421

Documento generado en 21/06/2022 03:52:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 201 
MOTIVO: INADMITE CONTESTACIÓN 

 
Ref. Trámite:  Acción Reivindicatoria o de Dominio  
Demandante:  José Joaquín Reyes Morales 
Demandados:  Leopoldo López Franco y Luis López Franco 
Rad. Int:  2021-00094-00 
 

El Dovio-Valle, mayo veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022).  
 
El día 26 de mayo de 2022 fue recibido correo electrónico allegado por el Dr. GERMAN GOMEZ SILVA 
identificado con cedula No. 14.249.344 de Melgar Tolima y Tarjeta profesional No. 128.447 C.S.J. en 
el que le es conferido poder por parte de los demandados adjuntando archivos que dan cuenta de la 
contestación propuesta por la demanda iniciada; por lo que es preciso por parte de esta instancia 
judicial  valorarla a efectos de establecer la viabilidad de su admisión o determinar, si en su defecto, 
se inadmite o se rechaza. 
 
De manera preliminar cabe resaltar que no obstante el ordenamiento jurídico colombiano y en especial 
la codificación adjetiva no contempla como instituto procesal la inadmisión de la contestación de la 
demanda, de tiempo atrás la doctrina si ha respaldado dicha postura en el sentido de que, si bien el 
juez no tiene como imperativo el estudio de admisión de la contestación del libelo genitor, no es menos 
cierto que desde la perspectiva deontológica de su función y en aras de garantizar el derecho a la 
igualdad de las partes, así como el de defensa y contradicción, es menester que se provea un término 
a la parte que contestó la demanda para que subsane los defectos que de la réplica subyacen, de 
manera particular cuando su desarrollo se aparta de la ritualidad establecida por la norma. 
 
Refulge con diafanidad entonces, como quiera que se hace mención respecto del hecho séptimo, 
decimo primero y pretensión primera por las mejoras consistentes en construcciones y cultivos 
plantados, la necesidad  a la que alude nuestro estatuto adjetivo de presentar juramento estimatorio 
frente a las mejoras aludidas en su escrito, conforme el art. 206 del código general del proceso, pues 
bien se referencian las mejoras, cultivos y otra serie de gastos en los que ha incurrido sin cumplirse 
este requisito, mismo que debe atender a lo justo y legal, en concordancia con el articulo 97 y 412 
ibidem. 
 
Se tiene entonces que, de acuerdo a los argumentos jurídicos expuestos ut supra, será forzoso inadmitir 
la contestación de la demanda, por el término de cinco (5) días hábiles, por remisión de lo dispuesto en el 
inciso 4° del artículo 90, so pena de ser rechazada. 
 
Así las cosas, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda LEOPOLDO LÓPEZ FRANCO Y LUIS LÓPEZ 
FRANCO dentro del presente proceso de ACCIÓN REIVINDICATORIA O DE DOMINIO, por cuanto 
no reúne los requisitos formales de conformidad con lo indicado en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que subsane en el término de CINCO (5) DÍAS 
las deficiencias señaladas, SO PENA de rechazo, de conformidad con el artículo 97 inc. 2 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de emitir pronunciamiento al pronunciamiento allegado por la parte actora 
por lo esgrimido en la parte motiva de esta providencia. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en el presente proceso a la abogada Dr. 
GERMAN GOMEZ SILVA identificado con cedula No. 14.249.344 de Melgar Tolima y Tarjeta 
profesional No. 128.447 C.S.J conforme al mandato recibido. Profesional del Derecho quien recibirá 
notificaciones en la carrera 6 # 5-73 de El Dovio, teléfono 321 763 1821, Email: 
geo51964@yahoo.com. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 83f94ff6f24996911f7714b90cb88044d1986e5505ed47c8fd5d148ff72d81fe

Documento generado en 21/06/2022 03:50:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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  AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 202 
MOTIVO: ACEPTAR RETIRO DE LA DEMANDA  

 
Ref. Trámite:     Proceso de Sucesión Intestada 
Demandante:  Juan Camilo Pereira Hernández y Jhon Javier Pereira Hortúa 
Causante:  Duberney Pereira Marín 
Rad. Int:  2022-00021-00 
 
El Dovio Valle, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, en virtud de la cual 
expresa su voluntad de retirar la presente demanda y como quiera que observado el plenario da cuenta 
este estrado que el día doce de mayo del corriente año se admitió a través de auto interlocutorio 144 la 
demanda, concediendo la medida de embargo y secuestro sobre el bien inmueble identificado con  
número de matrícula inmobiliaria 380-55921 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Roldanillo Valle, y en la misma providencia se ordenó oficiar a la DIAN, se hace menester dar lugar a la 
petición de retiro ordenando el levantamiento de la medida decretada informando a la oficina competente 
así como a la DIAN de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., en consecuencia el 
Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle;  
 

R E S U E L V E : 
 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de retiro de la demanda elevada por el apoderado de la parte 

demandante, por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.    

 

SEGUNDO: LEVANTAR LA MEDIDA cautelar decretada de EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO, 
librada mediante oficio 272 del 23 de mayo de este año, sobre el bien inmueble identificado con número 
de matrícula inmobiliaria 380-55921 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Roldanillo Valle, 
el cual corresponde a una casa de habitación con lote de terreno ubicado en el área urbana del municipio 
de El Dovio-Valle. En consecuencia, se ORDENA librar el respectivo oficio para el levantamiento de la 
inscripción de la medida, dirigido a la señora Registradora de Instrumentos Públicos de Roldanillo Valle 
o quien haga sus veces. 
 
TERCERO: INFORMAR sobre el retiro y consecuente archivo dentro del presente Proceso de Sucesión 
a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. Como quiera que ya había sido informada de 
la apertura de esta demanda. Líbrese el oficio que corresponde.  
 

CUARTO: ARCHIVAR en forma definitiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

mailto:j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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